
DECREfO ATCATDICIO N'

REt.: AITIORIZA AU,I^ENTO DEt PLA¿O DE UECUCIóN
DEI. CONTRAIO DENOMINADO 'ESTUDIO DE

IAEJORAMIENTO CASA DE IA CUITURA, TOIA AI.Io" ID:
3020.'I2.TQI8, POR Et PI.A¿O DE REV§IóN POR PARTE

DE iAIDESO.

roTA. 23 t,lAt.202

VISIOS:

Los focullodes que me confiere lo ley N" 18.575,
Orgónico Constitucionol de Boses Generoles de lo Adm¡n¡shoción del Eslodo; Lo Ley
Nol8.ó95, Orgónico Constítucionol de Munic¡polidodes y sus modificociones; Lo Ley
Nol9.88ó, de Boses sobre Controtos Adminislrolivos de Suminislro y Presioción de Servicios;
el Decrelo Supremo N"250 de 2OO4, del Minislerio de Hociendo y sus modificociones; lo Ley
N"19.880, de boses de los proced¡mienios odmln¡strolivos que rigen los octos de los
órgonos de lo odminislroción del Eslodo; el Acuerdo de Subejecución celebrodo onle de
Subsecretorío de Desonollo Regionol y Adminiskotivo del Minislerio del lnleríor y Seguridod
Público y lo l. Municipolidod de Lolo, con fecho 07 de morzo de 2017; el Decreto
Alcoldicio N'84ó. de 23 de obril de 2018. que "Apruebo boses y primer llomodo o licitoc¡ón
públ¡co, poro lo confroloc¡ón del servicio "Estudio Mejoromienlo Coso de lo Culiuro, Loto
Alto"; el Decreto Alcoldic¡o N' '1210, de 2l de junio de 2018, que "Adjudico Estudio
Mejoromienlo Coso de lo Culluro, Loto Alto" o empreso BIS Arquiteclos Consullores.-
lD:302G12-LQl8; el controto celebrodo con fecho 02 de ogoslo de 2018, enlre lo lluslre
Munic¡polidod de Loto y BIS Arquilectos Limilodo, medionle lo cuol lo municipolidod le
encomendó ol conlrolislo lo presloción del servicio denominodo "Esfud¡o Mejoromiento
Coso de lo Culturo, Loto Alto", licitoc¡ón público lD 302G12-LQl8; el Decreto Alcold¡cio
N'1538, de fecho 22 de ogoslo de 2018, de lo llustre Municipolidod de Loto, que "Apruebo
conlrolo suscrilo con Empreso BIS Arquileclos Lim¡todo. poro lo eiecución del serv¡c¡o
"Esludio Mejoromiento Coso de lo Culturo, Lolo Allo" lD 302G12-LQl8; el Decreto Alcold¡cio
N'190, de fecho l9 de febrero de 2O21, de lo lluslre Municipolidod de Loto, que "Autorizo
oumento del plozo de ejecución del coniroto denom¡nodo "Rtud¡o de Mejorom¡enio
Coso de lo Culluro, Loto Alto", lD:3020-12-LQl8, por el plozo de revisión por porle de
MIDESO"; el informe técnico Nols de fecho l5 de febrero de 2021 eloborodo por el
lnspeclor Técn¡co de Estudios; lo Resolución No I .ó00, de 2008, de lo Conlroloío Generol
de lo Repúblico. que fijo normos sobre exenc¡ón del trómite de Tomo de Rozón; y en los
demós normotivo v¡genle.

CONSIDERANDO:

I . Que, el Progromo de Revilolizoción de Bonios e
lnfroestructuro Polrimoniol Emblemótico de Lolo dependiente de lo Secreiorío Comunol
de Plonificoción de esle municipio, esió efecluondo uno intervención en el seclor Loto
Allo de esto comuno, con el objetivo de implementor nuevos modelos de gest¡ón poro lo
revitolízocián del bonio y de su infroestrucfuro potrimoniol emblemólico, lo cuol permit¡ró
meioror los condlciones de hob¡tobilidod y de enlorno poro lo pobloc¡ón residenle.
ogregor volor o sus ¡nmuebles polr¡monioles y/o emblemólicos, ¡ncrementondo su

octividod comerc¡ol y culturol, y fomentondo lo port¡c¡poc¡ón de sus residenles en su
revitolizoción.

2. Que, en el morco de lo onledicho ¡ntervención,
medionte Decreto Alcoldicio No84ó de 23 de obril de 2018, de lo lluslre Municipolidod de
Loto, se llomó o l¡ciloc¡ón público poro seleccíonor ol conlrolonle ol cuol se le
encomendorÍo lo eloboroción del "Estudio Mejorom¡ento Coso de lo Culluro. Lolo Allo", lD
3O2Gl2-LQ 18, del S¡slemo de Compros y Controloc¡ones del Seclor Públ¡co.
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3. Que. medionle Decreto Alcoldic¡o N'l210, de 2l de
jun¡o de 2018. de lo lluslre Municipolidod de Lofo, se odiudicó dicho licitoción público o lo
consultoro BIS Arqu¡tectos Limifodo, represenlodo legolmente por el señor Jose lgnocio
Spichiger Coslro,

4. Que, con fecho 02 de ogoslo de 2018, se celebró el
conlrolo entre lo lluslre Municipolidod de Lolo y BIS Arquiteclos L¡mitodo, representodo
legolmenle por el señor Jose lgnocio Spichiger Costro. RUT. 10.ó57.508¿, por medio del
cuol el municipio le encomendó ol conlrot¡sto lo prestoción del servicio denominodo
"Bludio Mejoromienio Coso de lo Culfuro, Loio Allo", liciloción público lD 302G12-LQl8;
conlrolo que fue oprobodo medionie Decrelo Alcold¡cio N'1538, de techo 22 de ogosto
de 2018, de lo lluslre Municipolidod de Loto.

5. Que, el plozo poro lo eloboroción del estudio se fi.jo
en 150 díos conidos, sin ¡nclu¡r los plozos de revisión y conección, conlodos desde lo fecho
de firmo del oclo de inic¡o del estudio. lo que poro su Etopo I se produ.io el dío 29 de
ogosio de 2021, contemplondo de ejecución de cuotro elopos sucesivos, que son: i)

Etopo l. Aniecedenles de Estudio, levonlomiento crítico y diognóslico. ii) Eiopo ll.

Anleproyecio de orqu¡tecturo, estructuro y especiolidodes. iii) Etopo lll. Desonollo de
proyecios. lV) Etopo lV. Enlrego del eslud¡o Ilnol completo.

ó. Que, con posterioridod o lo fecho de inicio del
esludio. se hon diciodo dist¡ntos octos odministrotivos que regulorizon el plozo conirociuol,
por los morivos que 5e señolos en codo uno de ellos.

7. Que, medionte Decrelo Alcoldicio Nol90 de fecho
l9 de febrero de 2O2l , de lo l. Municipolidod de Loto, se oulorizó el oumenio del plozo de
ejecución del conlroto denom¡nodo "Estudio de Mejoromienlo Coso de lo Culluro, Loio
Alto", por el lérmino de 150 díos conidos o contor del l9 de enero de 2021 , por encontrose
el proyeclo en revisión onte el M¡níslerio de Desonollo Sociol.

8. Que, hosto lo fecho, el estudio se encuenlro en
revis¡ón del Minislerio de Desonollo Sociol poro lo obtención de Recomendoción
Sot¡sfoclor¡o (Rs),med¡ondo odemós el liempo de revisión por porle de lo inspección
Municipol de lo subsonoción de observociones hechos por lo referido institución, y de
reingreso del proyeclo o revisión.

9. Que, el inspector lécnico de esiud¡os, con fecho i5
de febrero de 2f.21 , em¡te el ¡nforme técnico, que oulorizo omplior el oumento de plozos
por los motivos que indico.

10. Que. olendiendo ol mérilo de lo señolodo. debe
dictorse el octo odmin¡strolivo de rigor que outorice ompl¡or el plozo de eloboroción del
esludio duronte el período en que se komilo lo outorizoción de los troboios onte el
Minislerio de Desonollo Sociol.

RESUETVO.

L AUTOIIZASE, el oumenlo de plozo de ejecución del
controto denominodo "Mejoromiento Coso de lo Culturo, Lolo Allo, comuno de Lolo", por
el lérmino de 25ó díos conidos o confor del l8 de junio de 2021, por encontrose el
proyecto en rev¡sión onte el Minislerio de Desonollo Sociol.

2. SEÑALESE, que respeclo del Cerlificodo de Fionzo
que gorontizo el "Fiel Cumpl¡mienlo"   extendido por MASAVAL S.A.G.R., se
encuentro con vigencio superior ol plozo de lérmino del eslud¡o, cumpliendo con los
requisilos esroblec¡dos en el controlo y sus boses, de vigenc¡o de g0 díos conidos
odic¡onoles ol térm¡no controctuol.
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3. NOTIfIOUESE, del presenie decreto olcoldicio ol
conlroiisto medionte corlo cert¡f¡codo dir¡g¡do ol domic¡l¡o que éste regisirore en el
conlrolo. entendiéndose notificodo del presente oclo odm¡nistrotivo ol lercer dío hób¡l
siguiente del despocho de lo corto cert¡f¡codo.

¿1. PUBIIQUESE, el presente oclo odm¡nistrotivo en el
S¡slemo de lnformoc¡ón de lo Dirección de Compros y Controtoción Público
lhttp://www.mercodopubl¡co.c{ y los onlecedenies de rigor, poro efecios de Io
precepluodo en el oriículo ó' del Decreto Supremo N'250, de 2ú4, del Ministerio de
Hociendo que "Apruebo Reglomento de lo Ley Nol8.88ó de Boses Sobre Controtos
Adminislrotivos de Suminislro y Prestoc¡ón de Serv¡cios".

ANOTESE, NOIIFfQUESE, PUBTíAUESE Y ARCHíVESE.
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Alcolde. (l )

Direcc¡ón Jurid¡co. (l )
Dkección de Admin¡strocón y F¡nonzos. (l)
Dirección de Control. (l)
Secrelorlo Comunol de Plonificoc¡ón. (l)
lnspeclor Técnico de Eslud¡os. {l }

Progromo de Rev¡lolizoción de Bonios. (1)
BIS Arqu¡lectos Lim¡todo. {1)
Portol web de tronsporenc¡o. (l)
Archivo. {l)
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